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MiNISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2! de octubre de 1.972 por la que se
wnplia el ré.9ifi,dn de reposici6n con franquiciG
arancelal'ia concedido a «Beyfer, S, A.», por Orden
de 17 de diciembre de 1969, en el sentido de incluir
entre las mercancías de importación tubo. de acero
soldados.

limo. Sr.: La. 'firma «Beyfer, S. A.», concesionaria del régimen
de reposición con franquicia arancelaria por Orden de 17 de
dkiemhre de 1969. para la importación de desbastes en rollo y
che,pa laminada en caliente, por exportaciones previamente r6ft·
!izadas, de pa,rtes metálicas, ,de muebles. solicita su ampliaciCl!1
en el sentido de ·incluir cofte las mercancías objeto de impar·
tHción tu bas de acero soldados.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Cenera! de. Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran··
celada concedido a "Beyi'er, S. A.», con domicilio en Hernani
(Guipúzcoa), Entidad Epele, 37, por Orden ministerial de 17
de diciembre de 1969, cm el sentido de incluir entre las mercan
cías objeto de importación tubos de acero soldados (P. A. 73. 18.CJ .

2.° A efectos contables, se esü,blece que:

- Por cada 100 kilogramos de tubos de acero soldados con
tenidos en las manufacturas exportadas podr<'tn importarse con
franquicia arancelaria 105,26 kilogramos de dicha materia prima.

De esta cantidad se consideran subproductos aprov~chabl€s
el 5 por lOO, qve adeudarán los derechos arancelarias que les
corresponda por la P. A. 73.03.A.2.b, segun las normas de va
loración vigentes~

3." La firma beneficiaria queda obligada a declarar en la
documentación aduanera de despacho, y por cada expedición,
la exacta composición centesimal en peso ele los articulas de
e~portación.

4.° Los ben3ficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se ·concede vienen atribuídos también con
efectos retroactivos a las exportaciones. que hayan efectuado
desde el 26 de julio de 1971 hasta la fecha de la presente con~

cesión si reúnen los requisitos de la nonna 12, 2.a) de las con
tenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar tales
exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un año, a con
tar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restanJes extremos
de la Orden de 17 de diciembre de 1969 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. par~'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrÍd, 21 da octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director genera] de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de .1972 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de una concesión
de admisión temporql otorgada a la firma uFran
cisco Sanchez López», de Murcia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites-reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma "Francisco Sánchez López»,
en solicitud de que le sea prorrogado nuevamente el período
de vigencia de su concesión de admisión temporal otorgado a
la misma por Orden de este Departamento de fecha 23 de ju
nio de 1961 (uBoletín Oficial del Estado~ del día 1 de julio de
igual año),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de. Exportación, ha resueIto:

Prorrogar por el plazo de cuatro años más, contados a partir
del día 3 de noviembre de 1972, el régimen de admisión tem·
poral para la importación de piña y pera enlatada para su
transformacióll en ensalada o cocktail de frutas, con destino
a la exportación, concedido a la firma "Francisco Sánchez L6~

pez", de Murcia, por Orden de este Departamento de fecha 23
de junio de 1961.

En la prórroga que, por la presente se autoriza, deberán
continuar en vigor todas las demás normas previstas en la Or-
den de concesión citada. -

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio FenLández-Cuesf.a.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que :,8
concede a uEurocromo, S. L.", el régimen de repo
sición con franquicia ara.ncelaria para la import·:!·
c{ón de papeles o cartones estucados por exporta
ciones previamente realizadas de tarjetas postales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa uEurocromo, S. L.", solici
tando el régimen de reposición para la importación de papeles
o cartones estucados fJor exportaciones previamente realizadas
de tarjetas postales,

Esto Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1,0 Conceder a la firma "Eurocromo, S. L.", con domicilio
en Barcelona, calle Escorial, 50; el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de papeles o cartones
estucados (P. A. 48.07.B.3). empleados en la fabricación de tar
jetas postales (P. A. 49.09) previamente exportadas.

2.0 A efectos contables se establece qua:

- Por cada 100 kilogramos de papeles o cartones estucados
contenidos en las tarjetas postales exportables podrán impor
tarse con franquicia arancelaria 105,26 kilogramos de dicha ma
teria prima. .

Se consideran subproductos aprovechables el 5 por 100 de
dicha cantidad, que adeudarán los derechos arancelarios que
les correspondan 'de acuerdo con la P. A. 47.02.A, según las
normas de valoración vigentes.

3.0 La firma concesionaria queda expresamente obligada a
declarar en la documentación de Aduanas y, por cada expor
tación que realice, ~os siguientes extremos:

- 'Exacta composición centesimal en peso del producto ex
portado.

- Características en cuanto a calidad y gramaje del papel
o cartón incorporado, a las tarjetas postales exportadas.

•
A la vista da dicha declaración la Aduana, tras la,s compro·

baciones que tenga a .bien efectuar, expedirá la oportuna cer
tificación a sustituir ulteriores efectos ante. este Departamento.

4.0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al ampa:ro de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.
. 5.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha·

cerse constar de mEmera expresa en toda la documentación ne~

cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi~

men de reposición. otorgado por la presente Orden. .
Los países de destino' de las "exportaciones 'serán aquello~

cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re·
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

e." . Las n-uportaciones deberán ser solicitadas dentr'o del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
-jlectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España.
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna' certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancJas a impottar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu·
ladas, en todo o en parte, sin más limitación .que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

7.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado", debiendo el intel'esado, en su caso, 'solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 19 de noviembre de 1971 hasta la aludida fecha, darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos eh la norma 12.4

, 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de· 15 de marzo de
1963 (uBoletín Oficial del Estado" del 16l. Para estas expoÍ'tacio~
nes el t'lazo de un año para solici tar la i~portación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
",Boletín Oficial del Estado".

8.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos áflOS, contados a partir de su publicació1"!- en el
"Boletín Ofícial del Estado", no se hubiera realizado mnguna
exportación al amparo de la misma.
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9. 0 ia Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

10. La Dirección Getleral de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. .

Lo que comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid; 21 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que 'se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Productos Cruz Verde, Sú·
ciedad Análf',ima», por Orden de 29 de marzo de
1972. en el sentido de incluir en él las exportpcio
nes de DDT al 50 por 100.

Ilmo. Sr.: La finna «Productos Cruz Verde, S. J1...». concesio
naria del régimen con franquicia arancelaria, por Orden de 29
de marzo de 1972 (<<Boletín Oficial del -Estado» de 11 de abril
de 1972), para la importación de diversos productos químicos
por exportaciones previamente realizadas de diclorodifeniltriclo
roetano {DDTJ al 75 p~ 100. en polvo, solicita ·!'le incluyan en
dicho régimen la reposición del cloral y del monoclorobenceno
cuando las exportaciones sean de DDT al 50 por 100.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportactón, ha resuelto:

Vi Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ..Productos Cruz Verde, S. A.,., con domicilio
en Consejo de Ciento. 143, Barcelona, por Orden ministerial de
29 de marzo de 1972 '"(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril
de len). en el sentido de que quedan incluidos en dicho régi~

men .las importaciones de tricloroacetaldehido (cloraD [P. A.
29.12,A) Y de monoclorobenceno (P. A. 29.02.B.7), cuando las
exportaciones sean' de DDT al 50 por 100.

2." A efectos contables respecto a la presente ampliación se
establece que:

Por cada 100 kilogramos de DDT al 50 por 100 éxportados
podrán importarse con franquicia arancelaria 23,250 kilogramos
de cloral y 37,500 kilogramos de monoclQrobenceno.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas. que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer~

cancia importada. .
Nó existen subproductos.
3. Q Los beneficios del· régimen de reposición deducidos de

la modificación que ahora se concede, vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que .hayan
efectuado desde el 30 de marzo de 1972 hasta la fecha de la
presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12,
2.a) de las contenida.s el1 la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que
den lugar tales ,exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año, a contar dE! la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 29 de.-n'1arzo de 1972 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de abril de 1972) que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director genert;l de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a José Rodríguez Zurita ..Ju
guetes Feber... por Orden de 25 de junio de 1971,
en el sentido de incluir en el mismo las importa~

ciones de cloruro de polivinilo.

I!mo. Sr.: La firma José Rodriguez Zurita ..Juguetes Feber»,
concesionaria del régimen de reposición con franquicia arance
laria por Orden de 25 de junio de 1971 («J3oletin Oficial del
Estado.. de 17 de julio de ,1971) para la importación de poliesti
reno (P. A. 39.02.C.l) por exportaciones previamente realizadas
de juguetes (P. A. 97.03.CJ solicita se incluyan en dicho régi~
men las importaciones de cloruro de polivinilo por ~portacio·
nes de muñecos afilaMpices.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuolto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a José Rodriguez Zurita ..Juguetes Feber», con

domicilio en carretera de Alicante. kilómetro 0,900. Ibi (A1ican~

te). por· Orden ministerial de 25 de junio de· 1971 {«Boletín Ofi
cial del E&tado" de 17 de julio de 1971l, en el sentido de que
quedan incluidas en dicho régiII:\en las importaciones de cloruro
de polivinilo (P. A. 39.02.E.1) por -exportaciones de muñecoS
afilalápices (p. A. 97.03.CJ.

2." A efectos contables respecto a la presente ampliación se
establece que:

Por cada 100 kilogramos de cloruro de polivinilo contenido
en los muñecos expQrtados podrán importarse con franquicia
arr.ncelaria 102,040 kilogramos de dicho cloruro de polivinilo en
granza.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
.án derecho arancelario alguno, el 2 por ~O del producto
importado.

No existen subproductos.
3.° Los beneficios del ,régimen de reposlclOn deducidos de

la modificación que ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 2B de marzo de 1972 hasta la .fecha do la
presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12.".
2.a) de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año, a contar de la aludida fecha de concesión. .

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de, la Orden de 25 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado..
de 17 de julio de 1971) que ahora se amplía. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Cemercio, Nemesio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de octtlbre de 19'12 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Medias Carolina. S. A.'"
por Orden de4 de agosto de 1971. en el sentido de
que se incluyen en dicho fegimen las exportacio
nes de medias.

Ilmo. Sr.: La firma "Medias Carolina. S. A.", concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por Or~

den de 4 de agosto de 1971 ("BoJetfn Oficial del Estado.. de 6
de septiembre de 1971) para la importación de hilados de fibras
textiles sintéticas contirrua {P. A. 5L01.A} por. exportaciones
previamente realizadas de' leotardos de fibra sintética para se
ñora (P. A. 60.03.C), solicita se incluyan en dicho régimen las
exportaciqnes de medias de las mismas fibras, para señora
igualmente.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a "Medias Carolina, S. A .... con domicilio en
avenida Madrid. La Carolina (Jaén). por Orcien rriinistE'rial de
4 de agosto de 1971 {«Boletín Oficial del Estado.. de 6 de sep
tiembre de 1971J en el sentido de que quedan incluidas en
dicho régimen y por tanto con derecho a reposición de la mis~

ma fibra. las exportaciollés de medias de fibra sintética conti~
nua para señora {P. A. 60.03.e>.

2." -A efectos contablesrespeeto a la presente ampliación se
establece que:

.Por cada 100 kilogramos netos de hilados de fibra textil sin~
tética continua contenidas en las Jl)odias exportadas podrá im~

portarse con franquicia arancelaria 113,636 kilogramos del mis
mo hilado.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu~

darán derecho arancelario· alguno, el 12 por 100 de la mercancÍa
importada.

No. existen subproductos.
3." Los beneficios del régimen de reposición deducidos. de la

modificación que ahora se concede vienen atribuido,i también
con erectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde ellO de enero de 1972 hasta la fecha de la presente con
cesión si reúnen los requisitos de la norma 12.-, 2.aJ de la
contenidas en la Orden ministetial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año, a contar de la aludida fecha· de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremoS
de la Orden de 4 de agosto de 1971 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


